
Cuenca, 01 de Julio del 2009 - 

Ln 
Señora. 
Mariana Ponce Granda. 

De mis Consideraciones. 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento que la Junta 
Universal de socios del Centro Educativo Bilingile Iberoamérica CENEDBIL 

Cia Ltda... En sesión llevada el 30 de junio del presente año, resolvió 
nombrarla a Usted como presidente de la compañía por periodo de dos años a 

partir de la fecha. Sus deberes y atribuciones están contemplados en el 
Artículo Vigésimo séptimo del Estatuto Social y en la ley de Compañías. 

La escritura pública en la que constan sus deberes y atribuciones y otras 

normas, fue otorgada ante el Notario Público Quinto del Cantón Cuenca del 
Dr. Francisco Carrasco Vintimilla con fecha 15 de mayo de 1996 en la 

Escritura de Constitución, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca de Mayo con el número 148. 
Particular que en su conocimiento para los fines de Ley de manera especial 
para legalización del presente documento. 

— 
Atentamente 

A 
Í síflante D. 

  

GERENTE. 

Yo, Mariana de Jesús Ponce Granda, acepto el presente nombramiento y me 
comprometo a desempeñar el cargo de Presidente de compañía de acuerdo al 

Estatuto Social y a la ley de Compañías. 

   
   Com ksta fecha queda inscrito el 
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